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l. PRESENTAoóN

El Progromo de Troboio de lo Comisión de Educoción, Culturo, Ciencio y

Tecnologío, correspondiente ql Primer Año de Eiercicio Constitucionql oborco

desde el momento de lo instoloción de lo Comisión hosto el mes de septiembre

de 2025.

Es evidente que los troboios reolizodos e impulsodos por esto Comisión

resultorón primordioles poro el desorrollo del Estodo de Colimo, pues lo

educqción, lo culturo, lo ciencio y lo tecnologío son pilores fundomentoles poro

que el estudiqntodo, el mogisterio y lo sociedod en generol puedon evolucionor

ol ritmo que lo hoce el resto del mundo, y con ello, gorontizor los derechos

humonos tutelodos en nuestro Constifución, especiolmente el relotivo ct lo
educoción.

Por otro porte, con lo implementoción de lq Nuevo Escuelo Mexicono en los

qulos de nuestro noción, lo Comisión cuento con uno lobor tiiónico pqro

de¡orrollor octividodes y ormonizor los morcos normotivos o fin de brindor o

los y tos ogentes educotivos, osí como o los instituciones y dependencios

responsobles de lo irnportición de lo educoción en lo entidod, los herromientqs

necesorios poro su implementoción.

Si bien en los últimos oños se hon reolizodo múltiples compoños poro incenlivor

y ocompoñor q los y los estudionies, consideromos como Comisión que, desde

este espocio legislotivo podemos incidir con reformos y odecuociones tendientes

o disminuir lq diserción escolor, osí como implementor meioros 'l
ocompoñomiento ol estudiqntqdo en esto etopo que es vitol poro su desorrollo,

pero sobre todo es lo bose que les permitiró ser porte de uno meior Colimo y

de un meior Poís.
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2. CO,I,IPETENCIA Y TYIARCO NOR,MATIVO

Lo Competencio otorgodo o lo Comisión de Educoción, Culturo, Ciencio y

Tecnologío se encuentro previsto de monero enunciotivo en los orlículos 71,
frocción Yl,y 73 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del E$odo de Colimo,

lo Ley que Creo Premios y Estímulos poro los Colimenses, osí como en los

numeroles 54,65 frocción Yly7l del Reglomento de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Colimo, estobleciendo en esto último los focultodes

moterioles o su corgo, siendo los siguientes:

t. Los relotivos en moterio educotivo, en términos del ortículo 3o de

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y conforme

o lo dispuesto en lo legisloción de lo moterio;

ll. Los referentes o lo creoción, orgonizoción y funcionomiento de

instituciones culturoles, osí como de iniciotivos poro expedir o

reformor leyes en moteriq de fomento y Promoción de lo culturo y

de los derechos culturoles;

lll. Los que tengon por obieto lo decloroción de oños y díos

festivos; lo creoción Y olorgomiento de reconocimientos,

condecorociones y preseos o colimenses Por méritos y servicios

prestodos ol Estodo, de conformidod con lo ley respectivo; y los

que se relocionen con lo inscripción o fiioción en el Recinto

Legislotivo, de nombres, fechos, bustos, estotuos, plocos, pinturos o

froses;

lV. Lo relotivo o lo orgonizoción de ceremonios cívicos de

conformidod con el progromo que ol efecto se emito. Poro lo

orgonizoción, lo Comisión se opoyoró de lo Secretorío Generol

del Congreso;

V. Los referentes o iniciotivos Poro expedir o reformor leyes en

moterio de ciencio Y tecnologío;
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Vl. Los referentes o lo creoción, orgonizoción y funcionomiento de
instituciones científicos, osí como el fomenlo y promoción de lo
ciencio y lecnologío;

Vll. Los relqcionodos con el impulso y oplicoción de progromos

institucionoles de promoción, respoldo y finonciomiento de lo

ciencio y lo tecnologÍo;

Vlll. En el ómbito de sus competencios legislotivos, promover y

fomentor o nivel sectoriol, lq culturo de lo ciencio y lo tecnológico,

su oplicoción en los sectores productivos como componente y

meconismo poro el meioromiento de sus procesos de producción y

vinculoción de mercodos, osí como de lo propio productividod de

los empresos colimenses;

lX. Los referentes o los propuestos e iniciotivos relocionodos con lo

implementqción de qvonces tecnológicos poro lq modernizoción de

los instituciones públicos del Gobierno del Estodo, osí como poro

elestoblecimiento de lo legisloción encominodo o regulor lo formo

de operor, occeder y obtener los beneficios del gobierno

electrónico; y

X. Los demós que le otorguen lo Ley, el Reglomento o los ocuerdos

y disposiciones internos oprobodos Por el Congreso.
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3. TYIETAS Y ACC¡ONES

3.1 Educqción. Entre los principoles metos de esto Comisión en el ómbito
educotivo, destocon el fortolecimiento normotivo de lo Nuevo Escuelq

Mexicqno y el impulso de lo educoción iniciol en el esfodo de Colimo.

Por ello, se propone reolizor duronte el Primer Año de Eiercicio

Constitucionol, los siguientes occiones:

. Celebror foros sobre lo Nuevo Escuelo Mexicono, con lo
finolidod de contqr con los conocimientos necesorios que

permiton o lo Comisión lo presentoción de iniciotivos de ley y
puntos de ocuerdo en moterio educotivo, y de esto monero,

contor con un morco normotivo ocfuolizodo.

¡ Gestionor reuniones con los Autoridodes Educqtivos del Estodo,

o efecto de conocer lo situoción octuol de lo educoción y de

monero coniunto, generor octividodes que permiton lo meioro

continuo de este servicio.

. Fomentor de lo mono de lo Secretorío de Educoción y Culturo,

lo regulorizoción de los Centros Educotivos que importen

educoción bósico, con el obieto de gorontizor !o seguridod de

los y los educondos.

o Fomentor y motivor o los y los educondos buenos prócticos

olimentorios, físicos y cívicos en escuelos, buscondo un

odecuodo desorrollo de lodos y todos.

3.2 Cuhuro. Lo culturo de nuestro estodo es un obonico de vertientes,

por lo que resultq necesorio difundir y generor meconismos pc¡ro

ocercor o lo pobloción o nuestro orígen. En el mismo sentido, existen

múltiples orgonizociones gubernomentoles y no gubernornenioles

que se hqn dedicodo o implementor los diversos vertientes culturoles

en el estqdo de Colimo; por lo que como Comisión, estimomos

necesorio reolizor occiones que permiton que lo ciudodqnío se

involucre en octividodes culturoles, proponiendo medionte el

presente Progromo Anuol de Troboio, lo siguiente:



3.3

Retomor el Concurso Anuol de Orotorio que llevo oños sin

celebrorse, derivodo de lo pondemio del COVID-19.

lmpulsor octividodes culturoles en el morco del Dío lnternocionol

del Libro, en coloboroción con lq Subsecretorío de Culturo.

Acercor o los infoncios y odolescencios q octividodes culturoles
,l tolleres, buscondo generor formos idóneos en los que

implementen su tiempo libre.

Ciencio y lecnologío. Como estodo, contomos con personos,

colectivos e insfituciones públicos y privodos dedicodos o lo

investigoción y o lo innovoción tecnológico, por lo que consideromos

pertinente impulsorlo y difundirlq dentro y fuero de Colimq, Poro
que, con ello, podomos elevor el nivel de vido de nuestro pobloción.

Como qcciones necesorios poro dor cumplimiento q esto meto, se

proponen los siguientes:

¡ Fomentor y porticipor en los diferenfes foros, coloquios o

muestros en lo moterio; buscondo que codo vez seon mós los

personos involucro dqs oclivomente.

. Generor los incentivos fiscoles y reformos legoles pertinentes

poro fomentqr el crecimiento de lo ciencio y tecnologío en

nuestro estodo.

. Coodyuvor con el gobierno del estodo poro continuqr

impulsondo el gobierno electrónico, poro que los 'l los

colimenses cuenten con herrqmientqs sencillos poro reolizor los

diversos trómites que ofrecen los plotoformos y con ello, dor

uno expedito otención o sus necesidodes.

Dictominoción de A¡unlo¡ Turnodos. Lo meto primordiol dentro de este

rubro vo encominodo ol cumplimiento de lo estoblecido por el orlículo 74

y 125 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Colimo,

osí como el numerol 52 de su Reglomento; los cuoles estoblecen lo

temporolidod en lo que lq Comisión debe dictminor los iniciotivos y los

3.4
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